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-------------------------------------------------------------.-
Información del Colegio 

La Junta de Gobierno 
Sesión celebrada el dia 31 de 

mayo de 1930.-Asisten los señores 
Durán y Terán, Sanmiguel, Germán y 
Bast6n, Carreras, Montalvo, Madero 
(D_ ].), Fernández (D. A.), Paredes, 
Laulhé y Martín (D. c." y siendo re-' 
presentado el señor Patiño. 

Abierta la sesi6n por el señor Du· 
rán, se da lectura al acta de la sesi6n 
anterior, que es aprobada. 

El presidente da cuenta de la gran 
acogida dispensada, por la mayoría de 
los representantes que acudieron a la 
Asamblea de inspectores municipales 
de Sanidad celebrada en Zaragoza, a 
nuestro compañero el señor Sanmi. 
guel, y se acuerda dirigir un telegrama 
al vicepresidente de la Asociaci6n 
para que transmita a aquellos nuestro 
agradecimiento por el entusiasmo de· 
mostrado a favor de Sanmiguel, reeli· 
giéndole para el cargo de presidente, 
acto que nos orgullece como compa
ñero y como toledanos. 

Seguidamente se acuerda nombrar 
para los cargos de vocal y suplente! 
que habrán de actuar en el Jurado de 
estimaci6n durante el año actual, a los 
señores Durán y Laulhé, respectiva
mente. 

Puesto a piscusi6n el tema de Pre
visi6n, hace uso de la palabra el señor 
Sanmiguel, que tras hacer historia de 
Jos trabajos realizados por la Asocia· 
ci6n en pro de la realizaci6n de uno 
de los mayores anhelos de la clase 
médico rural y de referir los obstácu· 
los encontrados para que sean aproba. 
dos sus estatutos, propone, ya que no 

existe la menor incompatibilidad, la 
creaci6n de la Previsi6n médica de la 
provincia, confiando en que por los 
representantes de los distritos se lIe· 
vará a efecto una labor entusiasta, sin 
perjuicio de estar dispuesto a acudir a 
todos los distritos con el fin de dar 
una orientaci6n de la forma en que se 
debe n'alizar tal proyecto, tras el me
nos desembolso posible por parte de 
los rurales. 

Paredes se declara, acto seguido, 
partidario de su implantaci6n, más, 
dada la desconfianza que existe cuando 
de asunto de esta índole se trata, es 
partidario de que su radio de acción 
se extienda a la8 demás ramas sanita
rias y solicita, que de hacer propagan
da por los distritos, sea el primero al que 
se acuda el de Puente del Arzobispo. 

Albano Fernández hace manifesta
ciones de desagrado para su implanta
ción, pues según los datos recogidos, 
la cuota de compensación que se tiene 
que abonar le parece excesiva y no al 
alcance de la mayoría de los médicos 
rurales, sobre todo para los viejos, 
pero una vez enterado de que ellas no 
serán en modo alguno las señaladas, 
también cree se debe acudir a los dis
tritos para la mejor información de los 
compañeros. 

Se acuerda hacer la propaganda en 
tal sentido, comenzando por el distrito 
de Puente, adonde se acudirá el día 7 
de junio del actual. 

Acto seguido, el presidente, recoge 
las impresiones trasmitidas por los re· 
presentantes de distritos respecto a si 
debe acceder a la proposici6n presen. 
tada por el abogado de este Colegio, 
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-------------, 
señor Infantes, para la ampliación de 
los servicios que éste habrá de prestar 
a los colegiados y familiares, acordán
dose la ampliaci6n con los votos de 
los representantes de Torrijos, Puente 
del Arzobispo, Talavera de la Reina, 
Quintanar de la Orden, LiIlo, Ocañay 
Madrirlejos. El señor Inf~ntes presenta 
un contrato que se aprueba, y percibirá 
por estos servicios la cantidad de p'e
setas 2.000 y cien pesetas como gas
tos de material dé oficina anualmente. 

En uso de la palabra nuevamente el 
señor Durán, da cuenta de las declara
ciones de utilidades muy bajas que 
han presentado a la Hacienda el 75 
por 100 de los médicos de la provin
cia, dando lugar a ello a que sean anuo 
ladas por el Jurado de Estimaci6n. Es 
de opini6n de que las Juntas de distri
tos sean las encargadas de hacer las 
declaraciones de utilidades obtenidas 
en el ejercicl0 de la profesi6n, y que 
para ello, dada la buena disposici6n 
que siempre ha encontrado en los fun· 
cionarios de Hacienda cuando se trata 
de resolver asunto relacionado con 
~édicos, se debía pedir el déficit Y 
hacer un reparto equitativo en los dis
tritos entre aquellos que hubieran de
clarado cantidades insignificantes. 

Se aplaude la labor del se por Durán 
y se le concede un amplio voto de 

confianza para, de acuerdo con Hacien
da, proceder. 

El presidente da cuenta de SUB de
seos por presentar la dimisi6n del car
go, una vez que sea aprobado el nuevo' 
reglamento por el que se ha de regir 
este Colegio de médicos y, como to
dos coincidieran con tal opini6n, se 
acord6 considerar, desde esta fecha, 
como dimitida la totalidad de la Junta 
de gobierno, y que, una vez aprobado 
el reglamento se convoque a la Junta 
general ordinaria que tiene previsto 
él por el que nos regimos actualmente, 
yen la misma fecha celebrar la elec
ci6n de la Junta que nos ha de suce
der. 

El señor Fernández propone se le 
conceda un voto de felicitaci6n al se
ñor Sanmiguel por su labor en la Di
putaci6n provincial en pro de que los 
gastos hechos por tal entidad salgan a 
la luz pública. Así se acuerda. 

Finalmente, y a propuesta del señor 
Montalvo, se acuerda dirigir un oficio 
al señor Lépori que refleje nuestro 
agradeci;niento por la buena acogida 
dispensada en su Refugio a cuantos 
médicos acudieron a visitar la Exposi
ci6n de Barcelona. 

y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levant6 la sesi6n a las seis 
de la tarde. 

-------- ----, 

La'boratorios Farmacéuticos A. O A MI R 
CALLE DE SAN FERNANDO. NÚM. 34·-VALENCIA 

BARDANOL : :: EXTRACTO DE BARDANA Y ESTARo COLOIDAL: : : 

e.é. - • - Por •• e.lo.I.. - .' - Ealer.ed.des de l. PIel. - Fonna: Elixir de sebo r a grada!;le 
SIL-AL :.:' SILICATO DE ALUMINIO PURíSIMO:: 

HI,erc:lorllldrl.. -, - DI.,ep.I... -, - Úleer •••• trlc.. - I - Forma: Papele •• 

Papeles Yhomar ': FERMENTOS LÁCTICOS EN POLVO: 

Dlorre.1 lalumn. - Eolerhl.. - I - DI ... t.r'.. - Forme: Papel ... 



~ABORATORlO FARMACEUTI~;i 
Pons,. Moreno y C+ a 

gj'irecter: gj'. Bernardo Jytorales 
BURJ A SOT VALENCIA 

(ESPA&A) 

Jarabe Bebé. 

Tetradinamo. 

SeptiGemioL 

EusistoUna. 
'Mutasán 

Tos ferina de los niños. Tos crónicJl y 
rebelde de los adultos. Infalible e ino
fensivo. 
Agentes exclusivos, J. Uriach y C.3 , S. A. I 

BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de i 
fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y 
estricnina. 

(INYECTABLE) 
Insustituible en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a 
base de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina. 

(SOLUCiÓN E INYECTABLE) 
Preparado cardio-tónico y diurético a 
base de tinturas alcohólicas decolors
das y valoradas de digital, estrofantus 
y escila. 

( INYECTABLE) 
Tratamiento bismútico de las espiro· 
quetosis en todas Sus formas y mani
festaciones. Perfectamente tolerable. 

~~ 

Al pedir muestras indíquese Estación ferrocarril. 

IL- ~ 
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Sección de Secretaria 

SERVICIOS DEL SR. ABOGADO ASE
SOR DE ESTE COL!GIO, EXTEN
SIVOS A TODOS LOS COLEGIADOS 

Por acuerdo de la Junta de gobieno 
celebrada el día 29 de mayo, se ha cor;t
tratado con el abogado asesor del Cole
gio don José Esteban Infantes, la pres
tación de sus servicios profesionales, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Es contenido del presen
te Contrato, la prestación, por parte 
del señor Infantes. de su trabajo profe
sional, en los asuntos que a continua· 
ción se detallan: 

TRABAJOS COMPRENDIDOS 

Consultas y dictámenes por escrito 
en toda clase de asuntos. 

Actos conciliatorios sin asistencia 
personal, pero con minuta escrita para 
Sil celebración. 

Juicios verbales en la misma rorma. 
Juicios de men9r cuantía. 
Juicios de mayor cuantía y de cuan

tía indeterminada. Respecto a esta cia· 
se de juicios, sólo s~rá de cuenta del 
cliente el pago de contribución indu~

trial que se exija al señor Infantes y 
g~stos de viaje. 

Reclamaciones económico-adminis· 
trativas. 

Pleitos contencioso-administrativos. 
Defensa ante la Audiencia de Tole

do de toda clase de causas. 

TRABAJOS NO COMPRENDIDOS 

Juicios universales, quiebras, suspen
siones de pagos .. testamentarías y abin
testatos. 

Acusaciones privadas en vía crimi
nal. 

Juicios de interdicto, ejecutivos y 
desahucios. 

En todos los trabajos no compren
didos en el tanto alzüdo, el cliente de
berá pagar la minuta de honorarios, 
pero ésta tendrá que ser aprobada por 
la Junta de gobierno del Colegio. 

El señor Infantes se inhibirá de toda 
clase de cuestiones judiciales de los 
Colegiados contra el Colegio, o Cole
giddos entre sí. 

Segultda. Estos servkios se pres
tarán a los señores Colegiados y a su 
esposa e hijos 110 emancipados, que 
vivan en su compañía. 

Tercera. El señor Infantes percibi
rá como asignación anual, la suma de 
2.000 pesetas, pagaderas por trimes
tres de a 500 pesetas, y además 100 

pesetas como compensación a gastos 
d~ correo y material por cada año, 
cobradas en el primer trimestre. 

Cuarta. Este contrato se conside
ra en vigor desde el día 1.0 de Junio 
del año actual, y se concierta por 
tiempo indefinido, pudiendo cualquie
ra de ambas partes darlo por concluso, 
avisando a la otra parte con tres me
ses de anticipaci6n. 

Quillta. Se señala la ciudad de To
ledo como lugar de cumplimiento del 
contrato. 

Domicilio del señor Esteban Infan
tes: Cristo de la Luz, 16.-Toledo. 
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PREVISiÓN MI!DICA NACIONÁL 

Se hace saber a los señores colegia
dos, que en poder de los señores pre
sidentes de distrito, obran impresos 
de solicitud de ingreso en la Previsi6n 
Médica Nacional. 

Los señores colegiados residentes en 
la capital que deseen inscribirse, pue
den pedir la hoja necesaria en la ofi
cina del Colegio. 

ADVERTENCIA DE INTERI!S 

Con objeto de facilitar el funciona
miento del Colegio, rogamos a nues- . 
tros compañeros que la corresponden
cia destinada a los cargos de la Junta 
Permanente, la dirijan a la residencia 
de las personas que los ejercen, según 
se expresa a continuaci6n: 

PRESIDENTE: Don Baudilio Durán.
V#lasequilla. 

SECRETARIO: Don Félix Sánchez Lau
lhé.-Sonseca. 

TESORRRO: Don Julio Patiño y Arro· 
yo.-Lominchar. 

CONTADOR: 001'1 Nivardo Montalvo. 
El Romeral. 

RECETARIOS DE ESTUPEFACIENTES 

En armonía con lo dispuesto en el 
Reglamento para la restricción de estu
pefacientes, aprobado por Real decre
to de 26 de julio de 1929, se hace 
saber a los señores colegiados que, 
para proveerse de nuevos recetarios, 
se precisa la presentación de las matri· 
ces de los anteriormente gastados, en 
la Secretaría del Colegio, sin cuyo re
quisitono se podrá facilitar nuevo re
cetario. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas. - Don Angel Garrido Rubio, 
de lIlescas; don Jesús Sanjuan Sego
viano, de ViIlacañas; don Félix Pérel 
Rodelgo, de Villacañas, y don J~an de 
Priede Hevia, de Teledo. 

8aja.-DolI José González, por au
sencia. 

~~\9~rºPtt ~P""""''''''.II''''''''''''~ c •••• 'ec •• eI .. I Acla,a' ....... 
De ••• I •• el b.e ••••• " 
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Sección de Teaoreria 
MES DE JUNIO DE 1930 

7 

Cuenta con el Colegio del Prfncipe de Asturias;para Huérfanos de Médicos 
Saldo en contra de nuestro Colegio en fin de 

mayo de 1930. t ••••••••••••••••••••••• 

Descuento del 25 por 100 .•••.•.•.•••••••• 

Abonado por transferencia el día 9 de junio. 

TOTAL ABONADO ••• , •••• 

Saldo en 30 de junio. • • • • • •• • .••.•••...• 

PÓliza. 

1.000'00 

250'00 

750'00 

1.000'00 

000'00 

Sello. 
Existencia en 31 de mayo •. 
Vendidas en junio .••••.••• 

370 Existencia en 31 de mayo ... 
76 Vendidos en junio .•••...•. 

Quedan en 30 de junio ..••• 294 Quedan en 30 de junio ..••• 

Cuenta de CaJa 
Existencia en Caja en 31 de mayo ......... . 
Por los ingresos efectuados en junio ••.....• 

'fOTAL •••••••••••••• 

A deducir por los gastos efectuados en junio. 

Queda de exis/mcia e'l't Caja m 30 de junio . .. 
Que se reparten así: 

13. 147'61 
549' 10 

1'3.696'7 1 
1.649' 10 

12.047'61 

En la cuenta corriente del Banco Hispano Americano... 10.860'29 
En recibes en Secretaría........................... 12'00 
En recibos en mi poder............ .••• ...••••.••. 538'15 
En m~tálico en mi poder .....•....•.... : .•......... __ 6_3_7_' 1_7 

TOTAL, ..••. : , •••••• , •• •••• ••• 12.047'61 

Detalle de lo. Ingrelol 

I.100 

I.IOO 

Efectos vendidos a estanquero de la capital en el mes de junio, 399 pese
tas; enviado' por don César Corpas a cuenta de su cuenta de efectos, 102'50 
pesetas; una póliza abonada por el señor Patiño, dos pesetas; recibidas de 
Madrid por Giro postal de don J. o F. Fernández, sin decir destino, 10 pesetas; 
don AntonIo Garrido Rubio, por su cuota de entrada, cartera y gastos de 
envío, 9'30 pesetas; señores Pérez Rodelgo y San Juan Segoviano, por sus 
cuotas y carteras, 16'30 pesetas; diez talonarios de recetas de tóxicos y estupe
facientes, sefiores Fernández Ferrer, Penedo Alsina, V. Parra, Hipólito R. Polo, 
A. Garri.do, de Diego, A. Morales, E. Cantalapiedra, Pérez Rodelgo y San Juan 
Segoviano, 10 pesetas.-Total 549' 10 pesetas. 

Detalle de lo. ga.to. 

18 recibos de semestre. de cuotas de colegiados, que se dan por fallidos 
por diferentes causas, se unen al libramiento y queda de ellos relaci6n en 
Secretaría, siendo Délta en la C.uenta de Caja, 216 pesetas; casa, 60 pesetas; 
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recibos de abril y mayo, Asociaci6n Patronato Presos, cuatro pesetas; pensi6n 
viuda de Pando, a cobrar en 1.0 de junio, 10 pesetas; íuem íd., a L° de julio, 10 
pesetas; pago de 500 pólizas a Tesorería del Colegio de Huérfanos, deducido el 
25 por 100 y gasto de transf.rencia de fondos, 75°'50 pesetas; gasto del Giro 
postal de don César Corpas, 0'85 pesetas; dos talones reintegrarlos a don Artu
ro Hernández Ricarte, cinco pesetas (que se envían al Colegio de Huérfanos, por 
ser donativo que hace dicho compañero); anuncio en El Castellano, convocáto
ria dt' las Juntas de 3 I de mayo, 9'60 pesetas; un semestre subscripci6n á fliblio
grafía Médico-Quirúrgica, 20 pesetas; recibo de teléfonos de 1.0 de junio, 30'90 
pesetas; cuota del Colegio de Toledo para el sostenimiento del Consejo general 
de Colegios, 124'85 pesetas; a secretario distrito de Torrijos, gastos del primer 
flemestre de 1930, 67 pesetas; gasto de envío de esta cantidad, 0'75 pesetas; 
pensi6n señor Viñeta y gasto de Giro postal y correo, 75'75 pesetas; sueldo del 
oficial de Secretaría, junio, 150 pesetas; ídem del botones, 12' 50 _pesetas; al 
cartero de la capital, por la correspondt!ncia servida en segundo trimestre, 12'40 
pesetas; González Carpio, su factura 30 de junio, 24 pesetas; servicio autom6vil 
a presidente a Villasequilla el día 17 ue junio, 29 pesetas; gastos menores y de 
correo de Presidencia y Secretaría en junio, 13'85 pesetas; gastos de correo de 
Tesorería en junio, 9'70. pesetas; señores L6pez Fando, reintegro de un tal6n; -
L. Rodríguez, dos ídem; N. Peñalver, un ídem, y A. Chamorro, un ídem; total 
cinco talones reintegrados, 12'50 pesetas.-Total de gastos 1.6 .. 19'10 pesetas. 

Salvo error u omisi6n. 

Balance del Activo del Colegio en 30 de junio de 1930 

En la cuenta corriente del Banco Hispano Ainericano ... 
Recibos sin cobrar en Secretaría. .......... . .....•. 
Recibos en mi poder ...••..•...................•.. 
Metálico en mi poder .....•..•.....•••.....•..••••• 
P6lizas en mi poder, número 294 ..••••..••.........• 
Sellos en mi poder, número 1.100 ...••.•.•.•••.•.... 
Valor de los efectos en poder de los representantes ..... 
Anticipo al BOLETIN que no se ha reintegrado aún ....•. 
Valor de los impresos de certificado que existen 3.516 

a O' 2 5 pesetas ........... I • • • • • • • • • •• • ••••••••• 

Reintegros suplidos por el Colegio sin abonar .•......• 
Anticipo a la Junta provinc.ial de Toledo de la Asociaci6n 

Nacional de Inspectores, que se reintegra en 1.0 de 
julio. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . .. . ......•. . ..... . 

Carteras de identidad que existen, cálculo aproximado 
65, a 3'15 pesetas .........••......•.••••.....•. 

Pesetas. 

10.860'29 
12'00 

538' 1 5 
637'17 
588'00 
550'00 

2·323'70 
481'06 

879'00 
15'20 

500'00 

2°4'75 

TOTAL IMPORTE DEL ACTIVO... • • • •• 17.589'32 

Lominchar 1.0 de julio de 1930. 
BI Tesorero, 

!luDo Pati/Jo fI f7./,rroflo 



rLaboratorio García SUárez==' 
Recoletos, 2, trip1icado.-MADRID 

Suero 
ANTlNEURASTENICO 

Inyectables de 1·2 y 5. c. c. 

Anticatarral 
EL ANTISÉPTICO MAS ENÉR
alco DE LAS VfAS RESPIRA

TORIAS 
En los prétuberculosos-catarro
sos crónicos y catarros agudos, 

Solución isotónica sus efectos son eficacisimos. 

glicero-cacodílica estricnica Solución creosotada de glicero-
c1or·hidrofosfato de cal con Thio

col y Gomenol. 
2 o 5 cucharadas al día. 

Ciaticarina Neurotónico 
Elixir a base de salicilatos de ELIXIR E INYECTABLE 

Medicación glicero·arsenical fos-
litina, colchicina y yoduro purí- forada con nucleína y estricnina. 

simo. NEURASTENIA - CLOROSIS 
ANEMIAS -- HISTERISMOS 

CONVALECENCIAS 
REUMA - GOTA .- ARTRI. TUBERCULOSIS INCIPIENTE 

RECONSTITUYENTE PODE-
TISMO ROSO . 

Tratamiento curati\7O del Estreñimiento habitual con 

PETROSINA 
~aroía fiuárez 

NO ES PURGANTE 
Es un hidrocarburo Iíqtlido, insípido, 
no asimilable, que lubrifica las muco· 
sas de los intestinos, facilitsndo la de· 

fecación. 

CON SU EMPLEO PROLONGADO 
Se cura siempre el estreftimiento. 

Cardioetil y Cardioetil Eatricnlco 

"
~l· Ampollas de 1 y de 2 c. c. de Aceite alcanforado con Eter sulfúrico; el 

estrícnico con estricnina, superior al Aceite alcanforado corriente. 
1I Muestras y literatura a su disposición. ~ 
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Reglamento de la Previsión Médica Nacional 
(CONTINUACIÓN) 

Uno de los ejemplares se archivará en 
las oficinas de la (Previsi6n., y el otro 
(que s610 será válido por destrucci6n 
~ desaparici6n del primero) se deposi. 
tará en el lugar que, para mayor ga. 
rantía, designe el Consejo de Admi. 
nistraci6n. El asociado tiene derecho 
a que su designaci6n permanezca se· 
creta, y, a estos efectos, acompañado 
de dos testigos, puede presentar pero 
sunalme~te los documentos en las ofi
cinas de la (Previsi6n Médica Nacio
nal, o ante un notario, quien en la foro 
ma legal oportuna haráse cargo de di· 
chos document~s y los remitirá a las 
referidas oficinas. El funcionario de las 
mismas, debidamente autorizado para 
ello, contraseñará, registrará y firmará 
conjuntamente con el interesado y sus 
testigos, extendiendo, por último, el 
oportuno recibo. Dichos sobres no po· 
drán ser abiertos más que después de 
ocurrida y justificada la defunci6n del 
socio, y esto habrá de hacerse por el 
Consejo de Administraci6n en presen· 
cia de dos testigos. 

Art. 22. El socio podrá cambiar 
los beneficios expresos a que se refiere 
el artículo anterior cuantas veces 10 
estime conveniente, pero siempt'e Ile· 
nando las mismas formalidades que en 
el precedente artículo se expecifican, 
no admitiéndose por la Asociaci6n 
nuevos beneficiarios si el escrito llega 
a sus oficinas después de ocurrido el 
fallecimiento del socio. 

Art. 23, Será totalmente nula y no 
surtirá efecto toda designaci6n de be
neficiarios que se haga en diferente 
forma de la detallada en los artículos 

21 Y 23, incluso la disposici6n testa' 
mentaria y abintestato, así como tam
bién toda designaci6n, que no obstan. 
te ser hecha en debida forma, deje de 
expresar categ6ricamente el beneficia. 
rio de la pensi6n. 

Se reserva, asimismo, al Consejo de 
Administraci6n la facultad de anular 
la designación de beneficiarios expre· 
sos, en los casos en que existan muy 
fundadas razones que lleven al ánimo 
del Consejo el convencimiento moral 
de que didio derecho de designación" 
concedido al asociado ha servido de 
base a combinaciones usurarias, que· 
danoo-como consecuencia de ello
viudas o hijos en evidente abanoono, 
con lamentable desviaci6n de los fines 
sociales y morales que se persiguen 
con la e Previsi6n Médica Nacional •. 

En tales casos, el Consejo de Admi
nistraci6n, cumpliendo una obligada 
acci6n tutelar, haría la adjudicaci6n de 
la pensi6n a los beneficiarios condicio· 
nales, en la forma determinada en el 
siguiente artículo, sin que quepa con
tra esta resoluci6n recurso legal al
guno. 

Art. 24. Los beneficiarios condi. 
cionales serán designados por la Mu· 
tual cuando el socio muera sin hacer 
designaci6n de beneficiarios expresos; 
si éstos hubiesen fallecido sin que hu· 
bieren sido sustituídos, y en aquellos 
casos determinados en el artículo ante· 
rior,· la pensi6n sería entregada a la 
viuda, en tanto no contraiga nuevas 
nupcias; en su defecto, a los hijos me· 
nores de veinte años e hijas solteras; 
en 8U defecto, a los hijos casados; en 
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su defecto, a los nietos, en representa
ción del padre o madre fallecidos; a 
falta de esposa, hijos y nietos, a los 
padres del socio fallecido, y, por fin, 
en defecto de todos los mencionados, 
a los hermanos 'del socio difunto, y, 
siempre, a partes iguales entre los fa
vorecidos y en forma de pensión men
sual. 

Art. 25. La pensión de vida es per
sonal e intransferible. En el caso de 
ser varios los favorecidos. m~erto uno 
de ellos, la parte de pensi6n acrecen
taría la de los otros. Muerto el benefi
ciario o beneficiarios que disfruten la 

. pensión, pasará ésta a aquellos otros 
que estén designados previamente por 
el asociado, y, en su defecto, a aque
llos otros beneficiarios condicionales a 

quienes corresponda, segíin lo precep
tuado en el arto 24. 

Tratándose de beneficiarios er/rlsos, 
las pensiones se amortizarán en el mo· 
mento del fallecimiento del designado 
sin que sus herederos puedan reclamar 
la pensión que aquél venía disfrutando 
y quedando ésta de beneficio de la 
entidad. 

El Consejo de Administraci6n po
drá, sin embargo, hacer una nueva ad
judicación del resto de la pensi6n que 
aquél venía disfrutando y quedando 
ésta de beneficio de la entidad. 

El Consejo de Administración po
drá, sin embargo, hacer una nueva ad
judicación del resto de la pensión si 
existiesen beneficiarios condicionales 
que lo solicitasen. 
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Art. 26. Cuando no existan benefi
ciarios oexpresos, ni tampoco condicio
nales, la pensi6n o parte de pensiÓn 
que reste será considerada como un 
legado puro a favor de la Asociaci6n. 

Art. 27. El número de asociados 
necesario para constituir el grupo I de 
vida, será de 1.000 y su funcionamien
te seguirá aunque dicho ijúmero dismi. 
nuya siempre que no baje de 500 la 
cifra de inscripciones. Los grupos 1I, 
III Y IV podrán constituirse con 500 
y su funcionamiento seguirá aunque di· 
cho número disminuya sin bajar de 
300. Caso de que esto ocurriera, la 
Junta general del grupo podría acordar 
la suspensi6n del mismo, realizando, 
sin embargo, el Consejo las gestiones 
precisas para lograr nuevas inscripcio
nes y restablecer su funcionamiento. 
Las pensiones en curso seguirían dis
frutál1dose, aun en el caso de la sus-

pensi6n con la misma regularidad nor
malmente establecida. 

Art. 28. La Secci6n de Vida estará 
organizada en cuatro grupos, a seme
janza de la de Invalidez, pudiendo cada 
asociado suscribirse sucesivamente des. 
de el grupo I al grupo IV. 

Art. 29. El subsidio de Vida con. 
sistirá en el abono a °los beneficiarios 
del socio fallecido de las cantidades 
que les correspondan, según el grupo 
o grupos en que el causante estuviera 
inscrito. 

Los beneficiarios de los inscriptos 
en el grupo I percibirán la suma de 
5.000 pesetas. 

Los beneficiarios de los asociados al 
grupo 11 tendrán derecho a 10.000 pe. 
setas. 

Si el causante p('rtenecía al grupo 
III, la cantidad se elevaría a J 5.000 

pesetas. 

WASSERMANN 
LECITINA y COLESTERINA W .. sermann.-Inyectables de 1,2 y 5cc. 
VALERO POSPER Was.ermann.-Elixir e inyectables de 1 cc. 
YODOS Wassermann.-Gotas e inyectables de 1 cc. 
DIARSBN-YODOS Wassermann.-Combinación orgánica de Yodo y Arsénico. 

Gotas e inyectables de 1 CC. 

OADlL Wassermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 
(Gadus Morrhuae).-Inyectables de 1, 2 Y 5 cc. 

ATUSSOL Wassermann.-AFECCIONES DE LA VIA RESPIRATORIA. 
Elixir. 

LACTO-POSPBR WASSERMANN .-(Sin e!ltricnina). Para nidos. Soludón 
normal de Lacto-fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 

ASPASMOL WASSBRMANN.-Analgésico antiespasmódico·gotas. 
" 

A. W ASSERMANNS. A. 
Pomento, 63 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono 52.621 

¡ AGENTES PARA LA VENTA: J. URIACH & e.o S. A. BRUCH, 49, BARCELONA I1 
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y si estaba inscripto en el grupo IV, 
el derecho alcanzaría a 20.000 pesetas. 

Los beneficiarios de los asociados 
ins~riptos en los cuatro grupos perci
birán, por consiguiente: 

5.000 + 10.000 + [5.000 + 20.000 

= 50.000 pesetas. 
Dicha cantidad puede percibirse en 

una sola entrega o bien, como es más 
recomendable, en forma de pensión 
mensual de 50 + 100 + 150 + 200 

= 500 pesetas mensuales durante diez 
mios, según sea uno o varios los grupos 
en los que figure inscripto y según la 
forma de pago de pensión determina
da por el socio en su designación de 
beneficiarios. La pensión podrá ser 
igualmente durante veinte años por las 
cantidades que más adelante se deta
llan. 

Cuando la inscripción sea, por ejem
plo, en los tres primeros grupos, la 
pensión podrá ser de 300 pesetas meno 
suales durante diez áños o 192 pesetas 
mensuales durante 'lJeinte alias. Y cuan
do sea en los cuatro grupos cabe igual. 
mente regularla en 500 pesetas meno 
suales durante diez alias, o 320 pesetas 
mensuales durante veiltte años. En los 
grupos I y 1I, por su reducida cuantea, 
s610 es recomendable la pensi6n por 
diez años. 

Art. 30. El subsidio de Vida, es 
decir, la indemnización a que los be. 
neficiarios de cada asociado tienen de
recho por cada grupo en los que esté 
suscripto el socio fallecido, se hará 
efectiva, si'ltemáticamente, en forma de 
pensión mensual, bien durante diez 
años, bien durante veinte años, según 
en el artículo anterior se indica, siem
pre que el asociado así 10 desee, y en 
todos los casos en que éste no haya 

hecho determinaci6n expresa de la 
forma en que deba procederse, por ser 
la pensi6n la forma más adecuada a los 
fines que con la Asociaci6n se persi. 
guen. 

Queda, sin embargo, reservado al 
asociado el derecho de fijar clara y 
categóricamente, al hacer la designa
ci6n de beneficiarios, la forma en que 
el socorro deba hacerse efectivo, de
terminando expresamente sa voluntad 
de que el total se haga efectivo en una 
sola entrega o en pellsión mensual, o 
de un modo mixto, es decir, la indem· 
nización, por ejemplo, de dos grupos 
en una entrega y la de los otros dos 
grupos en forma de pensi6n. No me
diando, sin embargo, esta manifesta. 
ción expresa y categórica del socio fa
llecido, la Asociación abonará siempre 
los socorros de Vida' en forma de pen
sión mensual. 

Art. 3 I. Con objeto de que el sub
sidio de Vida en forma de pensi6n 
mensual tenga para el asociado la má· 
xima garantía de pago, la Asociaci6n, 
al ocurrir el fallecimiento del socio, 
destinará las 5.000 + 10.000 + 15.000 

+ 20.000 = 50.000 pesetas, según el 
grupo o grupos a que el socio perte
nezca, a la adquisici6n de valores del 
Estado o de aquellos otros autorizados 
por la Inspección general de Seguros 1 

que serán depositados en un Banco, 
con las máximas garantías posibles. 

La «Previsi6n .Médica Nacional» ad
ministrará simplemente el capital de
positado en valores, acumulando lo s 
intereses y reduciendo el capital s610 
en la medida justa para pagar la pen
si6n durante diez o veinte años. 

Si con dicho capital no hubiese sufi. 
ciente para pagar los diez o veinte 
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ai'l.os de pensi6n, la diferencia hasta 
cubrir el compromiso la satisfaría la 
_Previsi6n Médicu, con cargo a su 
Fondo auxiliar. Y en el caso inverso, la 
cPrevisi6n Médicu, con destino al 
Fondo auxiliar, se reembolsaría el saldo 
sobrante de.spués d~ pagar la pensi6n, 
o antes si se dieran las circunstancias 
señaladas en los artículos 25 y 26. 

Art. 32. Los beneficiarios no po· 
drán por ningún motivo modificar la 
forma de entrega del subsidio, diR' 
puesta expresamente por el asociado 
fallecido, ni tampoco la forma de peno 
si6n que en su caso impondría la Aso· 
ciaci6n con sujeci6n al arto 30. 

Art. 33. El Consejo de Administra· 
ci6n podrá en su día-si las circuns· 
tancias lo aconsejaran-aumentar el 
número de grupos, siempre simultá. 
neamente en las Secciones de Invali. 
dez y vida. 

CAPITULO III 

NORMAS PARA LA ADMISIÓN DE SOCIOS 

Art. 34. Podrán ingresar en la Pre. 
visi6n todos los médicos que ejerzan 
en el territorio nacional y no estén in· 

capacitados físieamente para la fun
ci6n profesional. 

Los asociados serán: 
a) Fundadores. -Cuando se inscri· 

ban durante el período de organiza
ci6n. 

b) Numerarios. -Los que ingresen 
en fecha posterior. 

c) Protectores.-Los que contribu
yan con cuotas especiales a la mayor 
prosperidad de la entidad. 

d) Honorarios. - Los que se hagan 
a ello acreedores por los relevantes ser
vicios prestados a la Instituci6n. 

Para ingresar en la Asociacion será 
preciso: 

1.° Ser médico colegiado. 
2.° Acreditar la edad exigida en los 

artículos posteriores. 
3.° No padecer enfermedad alguna 

ni tener defecto físico que prive al so 
licitante, a juicio del Consejo de Adipi
nistraci6n, de alguna importante fún. 
ci6n del organismo. Si tiene más de 
sesenta años habrá de acreditar, ade· 
más, pertenecer a la segunda mitad de 
las categorías tributarias de su Cole. 
gio. 

11 OlÍnIca Dental. Armas, 4.--ToLEDO. 11 

I D~~~ HERMANOS OOZAL \'0 
I Academia I 

de OlAS DE CONSULTA: 

¡Infanterla I . 
y Martes, Juel1es, Sábados 'i Domingos. I 

I 
cOle;;Jlo . 

de Advertencla.---Por vernos favorecidos de numerosa clielt· 
Huérfanos. tela, rogamos tomen número para evitar largas espera.... 11 

1I c.osulta en Madrid: Calle M.", ••• de Valdeigle.ia. (ante' Torres), nóm':J' 
Edificio de la Gran Peaa. esquina a la Gran Vía. 

- ===="==================:;::; ----------
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4.° Presentar una solicitud firmada 
y visada en la forma adoptada en el 
impresó que se facilitará en la Secreta· 
ría de todos los Colegios Médicos pro
vinciales. 

5.° Someterse al reconocimiento de 
dos compañeros socios de la entidad 
y de aquellos otros que el Consejo pue
da designar. 

6. o Ser admitido por el Consejo de 
Administraci6n. , 

Art. 35. Durante el período de oro 
ganizaci6n se admitirán en el grupo I a 
todos los médicos, sea cualquiera su 
edad, que no estén incapacitados para 
el ejercicio profesional. A estos socios 
fundadores s6lo se les cobrará el 50 
por 100 de la cuota de entrada. Los 
que sean mayores de sesenta años no 
tendrán, sin embargo, derecho a per
cibir pensi6n en tanto no haya transo 
currido un año de la fecha de inscrip. 
ci6n, y s610 se admitirán cuando acre
diten pertenecer a la segunda mitad 
de las categorías tributarias de su Co
legio. 

Las inscripciones en los diferentes 
grupos s610 podrán hacerse en la si
guiente forma: Grupo I de Invalidez, 
grupo I de Vida, grupo 11 de Invalidez, 
grupo 11 de Vida, y así sucesivamen
te - salvo las excepciones que más 
adelante se detallan, -, no pudiendo un 

.asociado en ningún caso inscribirse en 
un grupo de Invalidez o' de Vida sin 
figurar inscripto en el anterior. 

Para inscribirse en el grupo 11 será 
preciso acreditar la edad de cincuenta 
y cinco años (hasta cumplir los cin
cuenta y seis), para la inscripci6n en el 
grupo III la de cincuenta años (hasta 
cumplir los cincuenta y uno) y para 
asociarse al grupo IV la de cuarenta y 

cinco años (hasta cumplir los cuarenta 
y seis), requiriéndose, además, para 
estos tres últimos grupos, un reconoci
miento facultativo especial ordenado 
por el Consejo. 

Una vez comenzado el funcionamien
to de la Mutual, s610 podrán inscribir
se en ella los menores de cuarenta y 
cinco años para los grupos 1 y 11; los 
menores de cuarenta para el grupo III 
y de treinta y cinco para el grupo IV. 

Para poder inscribirse en los grupos 
III, IV Y sucesivos que puedan crearse 
será preciso ser socio protector, abo
nando cuotas especiales señaladas por 
el Consejo, o haber solicitado su in
greso en ellos durante el período de 
organizaci6n .. 

Art. 36. Para todos los médicos ac
tualmente en ejercicio será la inscrip
ci6n en la cPrevisi6n Médica. absolu
tamente voluntaria. Por el contrario, 
para quienes al adquirir su título de 
Licenciado soliciten su colegiaci6n pa
ra poder ejercer será igualmente obli
gatorio (desde esta fecha) inscribirse 
en la Previsi6n .\-Ipdica Nacional, al 
menos -si es soltero-en el grupo 1 de 
Invalidez, y en el momento de con
traer matrimonio en el grupo I de 
Vida; siendó, sin embargo, de aconse
jar la inscripci6n en el grupo II de 
ambas Secciones. 

Art. 37. Se considerarán como cum
p�idos' a los efectos de la obligaci6n 
que se establece en el artículo anterior, 
los nuevos Licenciados que en el mo
mento de su colegiaci6n puedan acre
ditar que pertenecen como socios efec
tivos a las Mutualidades médicas cita
das en el párrafo 2.° del art. 2.° de 
presente Reglamento. 

A estos profesionales, a quienes se 
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exime de la obligación marcada en el 
arto 36, se les reserva, no obstante, el 
derecho de inscribirse cuando lo de· 
seen en la cPrevisión Médica Nacio
nal,. 

Art. 38. Para todo solicitante com
prendido entre los treinta y los cuaren
ta y cinco años de edad será obligato~ 
ria la inscripción en los grupos I y II, 
corno mínimum. 

Art. 39. Siendo objeto tan princi. 
pal de esta Asociación el prever la 
suerte de viudas y huérfanos corno el 
riesgo de Invalidez de un profesional, 
será condición precisa para admitir a 
un asociado en la Sección de Invali
dez el que al mismo tiempo suscriba la 
misma participación en la Sección de 
Vida. Esta regla se aplicará única· 

mente para los grupos Iy 11; en los 
restantes no se exigirá esta condición. 
Se exceptuarán de la rt>gla aquellos 
profesionales solteros o viudos sin hi. 
jos; pero con la condición expresa de 
ajustarse a la regla general en el mo· 
mento en que su estado civil cambie, 
pudiendo ser dados de baja, con pér
dida de todos sus derechos, cuando el 
Consejo de Administración compro
bara la infracción de este precepto. 
. Art. 40. Para ingresar en la Previo 

o sióll Médica habrá que solicitarlo por 
escrito del presidente del Consejo de 
Administración y acompañar a la soli· 
citud una declaración personal de su
estado físico, certificación de dos mé
di~os pertenecientes a la Asociación '1 
los demás datos expuestos en los im-

1I CEREALINE 
---~--II 

Alimento concentradu. Verdadero extracto de cereales y leguminosas. Sus
tituye con ventaja a la leche y caldo, para enfermos ancianos y nidos. 

Indicado durante el período de lactancia en los nidos, Diarreas verdes, 
Infecciones gastro-intestinales, Enfermos de estómago, Fiebres tifoideas, etc., y, 
muy especialmente, para la mujer, durante el período de embarazo. 

NEUMOCOL 
JARABE E INYECTABLE 

Preparado a base de tiocol, gomenol, benzoato de sosa, lactofosfato de cal, 
heroína y jarabe de eucaliptus. 

Insústituíble en todas las enfermedades del aparato respiratorio y de efectos 
altamente reconstituyentes. . 

INDICACIONES PRINCIPALES: Catarros, tos, bronquitis a~udas y eró· 
nicas, asmas, tos fel ina, etc. 

Muestras y literatura. 
RAMÓN y CAJAL, 27 

Laboratorio CEREALlNE l' 
ZARAGOZA ____ I! 
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presos que a tales efectos serán facilita
dos en .los Colegios Provinciales. 

Art.41. El Consejo de Administra
ci6n, a la vista de tales' documentos, 
pedirá informes del Colegio Médico a 
que el asociado pertenezca y requerirá 
cuantos antecedentes considere preci
sos, resolviendo sobre su admisi6n 
condicional o definitiva. 

Art. 42. El Consejo comunicará al 
interesado la resoluci6n y fijará el pla
zo para el percibo de las cuotas co
rrespondientes, determinando la fecha 
en que entrará el solicitante en el dis
frute de todos los derechos de los 
asociados. 

Art. 43. No ob&tante esta admi
sión, el Consejo de Administración 
podrá, durante el plazo de dos años, 
excluir de las listas al socio a quien 
pudiera probarse que había ocultado 
en su declaraci6n algún dato impor
tante que hubiera hecho variar el crite
rio del Consejo. 

Art. 44. Los fallos del Consejo en 
punto a admisión de socios son inape
lables. 

CAPiTULO IV 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS 

Art. 45. Todo asociado al grupo I 
tendrá el deber de abonar a la entidad, 
por cada mutualista que se invalide, la 
cantidad de pesetas 0,10 cada mes, en 
tanto el número de inscriptos en dicho 
grupo llegue a alcanzar la cifra de 
1.000, reuniéndose de esta suerte /tasta 
la suma de 100 pesetas mensuales por 
cada inválido. Cuando el grupo pase 
de las 1.000 inscripciones, la pensi6n 
de 100 pepetas será mantenida, pero la 
cuota disminuirá, teniendo solamente 

el socio la obligaci6n de abonar aque
lla cantidad que sea matemáticamente 
precisa para cubrir dicha pensi6n. 

Los inscriptos al grupo 11 abonarán 
la cantidad de pesetas 0,15 para cons
tituir, por. el mismo mecanismo, la 
suma de 150 pesetas de pensión men
sual por cada inválido. 

Los inscriptos en el grupo In abo
narán pesetas 0,20 y los inscriptos en 
el IV abonarán pesetas 0,25, constitu
yendo, por el igual mecanismo, las 8U

mas mensuales de 200 y 250 pesetas, 
respectivamente. 

Art. 46. A su vez todo asociado al 
grupo I que se invalide tendrá date/lO 
a percibir mensualmente, en concepto 
de pensi6n vitalicia, la cantidad a que 
alcance la suma de cuotas de pesetas 
0,10 por cada socio de los que formen 
dicho grupo, hasta que éstos lleguen al 
número de 1.000, o sea la pensión má
xima de 100 pesetas mensuales. Si 'el 
número de socios pasara de 1.000 se
guirá, sin embargo, el asociado perci
biendo la misma cantidad de 100 pe 
sdas mensuales de pensión. 

Los asociados al grupo, 11 tendrán 
derecho a percibir, por el mismo me
canismo, la pensión mensual de ISO 

pesetas. 
y los asociados a los grupos III y 

IV tendrán derecho a percibir, si
guiendo igual sistema, las pensiones 
mensuales de 200 y 250 pesetas, res
pectivamente. 

Art. 47. Cada socio, en fin (hasta 
que las inscripciones lleguen a 1.000 
por grupo), tendrá el deber de abonar 
mensualmente-según el grupo o gru
pos a que pertenezca-tantas cuotas 
de pesetas 0,10, 0,15, 0,20 Y 0,25 co
mo mutualistas inválidoll haya habido 
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en el grupo o grupos a que perte"nezca. 
A su vez, todo socio que se invalide, 
tendrá derecho a percibir mensualmen
te, y durante toda su vida, la suma de 
tantas cuotas de pesetas 0,10, 0,1 S, 
0,20 Y 0,25 como socios tenga el grupo 
o grupos a que pertenezca, mientras no 
pasen de 1.000 el número de inscrip
ciones y cuando pase de dicho número 
a seguir percibiendo 100 + 150 + 
200 + 250 pesetas mensuales, según 
el grupo o grupos a que pertenezca, 
sea cualquiera el número de inscritos a 
que se alcance en dichos grupos. 

b) Sección de Vida. 

Art. 48. Por cada mutualista del 
grupo 1 que fallezca tendrán los aso· 
ciados en el mismo el deber de abonar 
la cantidad de pesetas 5 (cinco pesetas) 
hasta llegar a la suma de 5.000 pese
tas, cuando el número de inscripciones 
alcance la cifra de 1.000. Si el grupo 
sobrepasa la cifra de t.OOO asociados, 
el mutualista sólo abonará la cantidad 
matemáticamente precisa para cubrir 
la suma de 5.000 pesetas que deberán 
abonarse a los beneficiarios del socio 
fall~cido. 

Los inscriptos en el grupo JI abona-

rán, por el mismo mecanismo, la cuota 
de pesetas 10 (diez pese~as) por cada 
socio de su grupo que fallezca hasta el 
número de 1.000 para que se reuna la 
cantidad de 10.000 pesetas que se abo. 
narán a los beneficiarios. 

Los inscriptos en el grupo III abona
rán, en idéntica forma, la cantidad de 
pesetas 15 (quince pesetas) por cada 
socio de su grupo que fallezca para 
constituir el socorro de 15.000 pesetas. 

y los inscriptos eA el grupo IVabo
narán, de igual modo, la cantidad de 
20 pesetas para reunir el s'ubsidio de 
20.000 pesetas. 

Art. 49. A su vez, los beneficiarios' 
de los socios fallecidos del grupo 1 
tendrán derecho a percibir la cantidad 
que represente la suma de cuotas de 
pesetas 5 por cada socio inscripto en 
dicho grupo hasta llegar al número de 
1.000, o sea el socorro máximo de 
5.000 pesetas. Si el número de inscrip
tos en el grupo sobrepasa el de 1.000, 

percibirá, sin embargo, el socorro de 
5.000 pesetas que es el fijado como 
máximum para los socios de dicho 
grupo. 

Los beneficiarios de los socios falle. 
cidos del grupo Ir tendrán derecho, si. 

II-Ioduros "Bern 
,11 (IX-ma.) 

, , 
1/ 

1

1 

,1 

11· 

Qufm ic amente puros. 

SIN YODISMO 
Preparado espaDol de absoluta garantia. 

Par .... e.tr .. J IIter.t.r. dlr11lne • 
l. BEJHEJY'l'O. - Aparta40 648. - ~ a4 ri4. 
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guiendo cálculos iguales, a percibir la 
suma de 10.000 pesetas. 

Los beneficiarios de los socios falle
cidos del grupo III percibirán por el 
mismo mecanismo, la suma de 15.000 
pesetas. 

y los del grupo IV obtendrán de 
igual modo, hasta la suma máxima de 
20.000 pesetas. 

Esto es en los casos en que el socio 
fallecido deje dispuesto que la indem
nizaci6n se haga en una sola entrega. 
Cuando quede determinada la forma 
de pensi6n, bien sea el Consejo quien 
la elija-por no haber dejado. el falle
cido la designaci6n hecha-, se clasifi
carán las pensiones en la siguiente 
forma: 

Grupos I y 11: 15.000 pesetas en una 
sola entrega o pensi6n mensual de 150 
pesetas durante diez años. 

Grupos 1, JI Y 111: 30.000 pesetas en 
una sola entrega o pensi6n mensual de 
300 pesetas durante diez años o 192 
pesetas durante veinte años. 

Grupo J, n, III y IV: 50.000 pesp.tas 
en una sola entrega o pensi6n mensual 
de 500 pesetas durante diez años o 
de 320 pesetas durante veinte aftoso 

Art. 50. Cada socio, en fin (hasta 
que las inscripciones lleguen a 1.000 
por grupo), tendrá el deber de abonar 
tantas cuotas de pesetas 5, 10, 15 Y 20 
como socios hayan fallecido en el gru
po o grupos a que pertenezcan. A su 

'vez, todo asociado tendrá derecho a 
que sus beneficiarios perciban el día de 
su fallecimiento la cantidad que repre
sente la suma de tantas cuotas de pese
tas 5,00, 10,00, 15,00 620,00 como so
cios tenga el grupo o grupos a que pero 
tenezca, mientras no pasen de 1.000 el 
número de inscripciones, y cuando 

pasen de dicho número, a la cantidad 
de 5.000, 10.000, 15.000 6 20.000 pe
setas, según el grupo o grupos a que 
pertenezca. 

Si el mutualista, pues, pertenece a 
los cuatro grupos de invalidez y a los 
cuatrlJ grupos de vida y los grupos 
alcanzan o pasan las 1.000 inscripcio
nes, percibirán, en caso de invalidez, 
100 + 150 + 200 + 250 = 700 pe
setas mensuales de pensi6n vitalicia, 
y sus beneficiarios percibirán el día 
de su fallecimiento: 5.000 + 10.000 
más 15.000 .+ 20.000 = 50.000 pese
tas, de indemnización en una sola en
trega o una pensi6n mensual de 320 
pesetas durante veinte años o de 500 
pesetas mensuales durante diez años. 

CAPITULO V 

CUOTAS QUE UAN DE ABONARSE 

Art. 5 I. Las cuotas que han de 
abonar cuantos soliciten su ingreso en 
la e Previsi6n Médica Nacional" so n 
las siguientes: 

Al ingresar: La cuota de entrada y 
el depósito reintegrable de garantía. 

Ya ingresado: La cuota mensual de 
derrama. 

Art. 52. La cuota de entrada son 
los derechos de inscripci6n en la ,Pre
visión . Es una cuota única, sea cual
quiera el número de grupos a que el 
colegiado Si! suscriba, mientras los 
solicite simultáneamente. Si la inscrip
ci6n a los grupos !?e hace por separado, 
en épocas distintas, deberá abonarse 
cada vez la cuota de inscripci6n y 
siempre como cuota única para todos 
los grupos s01icitados simultáneamente. 

Se regulará por el siguiente cuadro: 
Hasta los veinticinco años, 00 pese

tas. 
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De veintiséis a treinta, cinco pese· 
taso 

De treinta y uno a treinta y cinco, 
20 pesetas. 

De treinta y seis a cuarenta, 50 pe· 
setas. 

De cuarenta y uno a cuarenta y cin. 
co, 80 pesetas. 

De cuarenta y seis a cincuenta, 125 
pesetas. 

De cincuenta y uno a cincuenta y 
cinco, 200 pesetas. 

De cincup.nta y seis a sesenta, 300 

pesetas. 
De sesenta y uno en adelante, dis· 

crecional. 
Art. 53. Los socios fundadores, es 

decir, los que se inscriban durante el 
período de organizaci6n de la institu. 
ci6n s6lo abonarán la mitad del impor. 
te de esta cuota de entrada. 

Podrán, además, abonarla en varias 
mensualidades determinadas por el 
Consejo de Administraci6n. 

Art. 54. El dep6sito reintegrable 
de garantía consistirá en el abono por 
una sola vez de 30 pesetas para el 
grupo I (25 por vida y 5 por invali. 
dez); 60 pesetas para el grupo JI, en 
las mismas proporciones; 90 pesetas 
para el grupo JIJ, 120 pesetas para el 
grupo IV. 

Tanto la cuota de entrada como la 
de garantía son cuotas a abonar una 
sola vez, aunque se conceda para ello 
distintos plazos, y esta última, además, 
será reintegrada al socio en caso de
baja en la Asociaci6n. 

Art. 55. Ingresado el socio no ten· 
drá que abonar más cuota que la cuota 
mensual de derrama. 

Cada mes, una vez sabido en las 

¡-catar;o - Coqueluche . Tos convulsiva 
su CURACION RÁPIDA y 
SEGURA SE OBTIENE CON 

• SIC -• - • 
Especifico descubierto :Jor el DR. ZANONI, de Milán. 

El SIC es un suero humoral, conteniendo los principios activos de la glándula 
Sobrerrhenal Interior Cortical del Buey. ' 

Se toma a gotas: en cada frasco van las instrucciones .para su uso. 
Los más ilustrados Médicos. opinan. que el Suero SIC es un remedio mara vi-

110so. dotado de una virtud curativa extremadamente exérgica, para la Tos Con
vulsiva (Coqueluche). 

La violencia y el número de accesos disminuye notablemente en pocos días. 
Es tan inócuo. que puede suministrarse también a los niClos de pocos meses 

de edad, con la ventaja de que en lugar de enflaquecer, deprimir y marear al 
niño. le estimula el apetito y le dA vivacidad; pues no es necesario ningún régi~en. 

P±::OAS::&: :EN 'rO::OAS %.AS ':F AB:b.LA.O:rAS 

Agentes en España: J. URIACH y c.a, S. A.,-BARCELONA ,1 

'-- _1 



tlOLBTIN DEL COLBGIO DB MlfDICOS DB TOLBDd 2t 

Oficinas el m1mero de inválidos con 
derecho a pensi6n y de defunciones 
ocurridas, ya cubiertos ambos riesgos, 
por el Fondo de pensiones de la ,Pre
visi6n., se fijará por el Consejo de 
Administraci6n la cantidad a reinte
grar a dicho fondo mediante un repar
to pasivo de cuotas que se denomina
rán cCuotas de derrama •. 

Esta consistirá, como ya se ha dicho, 
en e] pago de pesetas 0,10, 0,15, 0,20 

6 0,25 por inválido, según e] grupo o 
grupos de invalidez a que el socio per
tenezca; y de 5, 10, 15 y 20 pesetas 
por cada socio fallecido, según tam
bién el grupo o grupos de vida a que 
perteneciere. Estas cuotas, que son las 
máximas que el socio se compromete 
a abonar, podrán ser reducidas,en 
cuanto sea factible, por el Consejo de 
Administración en la forma que más 
tarde se especificará. 

E] Consejo de Administraci6n que· 
da autorizado para repartir el importe 
de las derramas mensuales en ]a forma 
que haga mas fácil su pago por los 
asociados, siempre que no pueda irro· 
garsecon ello ningún perjuicio efec
tivo para la entidad. 

Los Colegios Médicos provinciales, 
f)aj'o cuyos auspicios se funda esta 
e Previsi6n 1, prestarán a ésta el valio· 
sísimo servicio del cobro desinteresa· 
do de los recibos. 

Art. 56. Los recibos se extenderán 
en las Oficinas de ]a ,Previsi6n. por 
mensualidades, y se harán efectivos 
por mediación de ios Colegios Médicos 
provinciales. 

Los presidentes y tesoreros de los 
C:>legios provinciales serán' personal. 
mente responsables de esta importante 
gestión administrativa. 

Art. 57. El socio que dejare,al des
cubierto el pago de recibos que im. 
porten el valor de su garantía, será ex. 
c1uído del grupo o grupos a que per
tenezca. El Consejo de Administra
ción, sin embargo, previa petici6n es. 
crita, podrá concederle una pr6rroga 
sin recargo alguno. Cuando haya razo
nes justificadas para mayor demora, 
deberá el socio atenerse a ]0 precep
tuado en el capítulo destinado a los 
auxilios económicos por insolvencia 
forzosa. 

A los socios de inscripción obliga. 
toria, a los cuales no se les podrá apli
car la exclusión antedicha, se les co· 
brarán los recibos pendientes por los 
Colegios Médicos siguiendo ]a vía de 
apremio, disponiendo para ello dichas 
Corporaciones de las mismas faculta
des que para el cobro de sus cuotas 
les conceden los vigentes Estatutos, y 
mientras no repongan ]a garantía que
darán en suspenso de todos sus dere
chos. 

Art. 58. La inscripción en ]a ePre· 
visión Médica Naciona], será absolu. 
tamente voluntaria para los actuales 
profesionales de la l\Iedicina, pero una 
vez firmado el comprumiso por el co· 
]egiado y en tanto siga siendo alta en 
esta entidad, con todos los derechos, 
tendrán los Colegios Médicos provino 
ciales las mismas atribuciones para el 
cobro de las derramas de esta Mutual 
que para el percibo de las cuotas de 
colegial, y podrá exigir su pago por el 
misrr.o procedimiento y en igual forma 
y cuantía que los Estatutos vigentes 
determinan para exigir dichas cuotas, 
por el grave peligro que los socios mo· 
rosos representan para la buena mar
cha administrativa de la Previsi6n. El 
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socio, pdr el solo hecho de inscribirse, 
previo conocimiento de este Regla
mento, acepta voluntario estas espe
ciales atribuciones de su Colegio pro
vincial. 

Art. 59. Cada recibo mensual de 
cuota de derrama, lo mismo en la Sec
ci6n de Invalidez que en la de Vida, irá 
aumentando con un recargo de 0'50, 
de 0'75, de 1,00 peseta y d~~ 1'~5 pe
setas, en los grupos 1, II, III Y IV, res
pectivamente, para cubrir con su im
porte los gastos generales y de admi
nistraci6n de la entidad, destinándose 
el exceso que cada año pudiera resul
tar a reducci6n o condonaci6n de 
cuotas e ingresándolo a tal fin en el 
fondo auxiliar de que más tarde se 
habla. 

CAPITULO VI 

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE LA INSTITU

CIÓN 

Art. 60. La ,Previsi6n Médica Na
cional" no obstante ser una entidad 
fundada y protegida por los Colegios 
Médicos y su Consejo representativo, 
disfrutará de una independencia eco· 
n6mica absoluta sin la menor relaci6n 

. y l' 

con la marcha administrativa ni con Jos 
bienes propios del Consejo ni. de los 
Colegios. 

El Consejo de Colegios y los Cole
gios todos prestarán sin embargo a la 
Previsi6n su más decidido concurso y la 
auxiliarán econ6micamente hasta don
de sus medios lo permitan; el primero 
facilitando local y elementos para sus 
oficinas, además de la ruda labor de 
organizaci6n y propaganda; Jos segun
dos, preocupándose de la mejor orga
nizaci6n de su provincia, el mayor es· 
fuerzo en la gesti6n de inscripciones y 
la obra importante y laboriosa del 
cobro desinteresado de los recibos, -
todo lo cual se traduce econ6micamen
te en una disminuci6n de gastos consi
derable y en una reducci6n l6gica de 
las cuotas que han de pagar los asocia-
dos. . 

Art. 61. El capita1 de la Previsi6n 
se clasificará en los siguientes fondos: 

I. Fondo de pensiones.-Este fondo 
se constituirá con los depósitos reinte
grables de garantía. De él se anticipa. 
rá a los inválidos o a los familiares de 
los fallecidos el importe de sus indem
nizaciones o de sus pensiones mensua
les, siendo repuestos los anticipos por 

11 Bal.,eario de Sa.,ta Teresa CA"i1a) 11 

11 Clima de altura 1.254 metros, seco y de temperatura uniforme 
(media .18/)) en la temperatura de Junio a Septiembre. 

Aguas radio-azoadas, bicarbonatado-Iitínicas. 
Bronquitis, asma, procesos gastro·intestinales y renales. 
Artritismo, anemia, neurastenia, convalecéncia_ 

I 
Profilaxia especial para j6venes y niños. 
Contraindicado en cardiacos y pulmonares avanzados. 

L Informes: SE¡QORES ARANOOENA, propietarios. 
==== J 
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medio de las correspondientes cuotas 
de derrama. 

Il. Fondo auxiliar. - Este fondo, de 
una importancia esencial para la buena 
marcha administrativa de la entidad, 
se nutrirá con los siguientes medios: 

a) Con las cuotas de entrada de los 
que se inscriban, como determina el 
arto 50. 

b) Con el recargo de 0,50, 0,75, 

1,00 Y 1,25 con que van gravados los 
recibos mensuales de las cuotas de de
rrama. 

e) Con las cantidades que el Con. 
sejo general de los Colegios destine a 
la (Previsi6n Médica? de los derechos 
exigibles por la expendici6n de los 
impresos oficiales para toda clase de 
certificaciones y recetas. 

d) Con los ingresos eventuales que 
proporcionen las subvenciones oficiales 
que puedan obtenerse. 

e) Con los beneficios que pudieran 
alcanzarse con la publicaci6n por el 
Consejo de un peri6dico que será 6r
gano del Consejo de Colegios y de la 
.Previsi6n Médica Nacionah. 

f) Con el 50 por 100 de los ingre. 
so,s que puedan obtenerse por legados, 
donativos, etc., que no vayan destina. 
dos a determinado fondo. 

g) Con el 50 por 100 del importe 
de las cuotas de los socios protectores 
de la e Previsi6n Médica.. 

De este fondo auxiliar se abonarán 
estrictamente los gastos de adminis
traci6n y generales que se efectúen 
para la buena marcha econ6mica de 
la entidad y para mayor difusi6n de 
su obra, y hecha esta pequeña deduc
ci6n (que s610 puede alcanzar a una 
parte del ingreso que proporcionará 
el recargo mensual de las cuotas de 

derrama a tales fines destinado), el 
total del resto se distribuirá del si
guiente modo: el 15 por 100 como 
mínimum, al fondo de reserva perma
nente de que más tarde se trata; un 10 

por 100 como máximum a la Caja de 
Beneficencia de que después se habla
r~, y el resto se destinará: 

a) Durante el primer período (cuan
do aón no haya llegado el grupo 1 al 
número de 1.000 asociados o cuando 
por cualquier circunstancia fortuita 
hubiese descendido de él) a comple
mentar las pensiones; y 

b) Cuando ya pasen de 1.000 el 
número de asociados, a la disminuci6n 
o condonaci6n de las prorratas men' 
suales. 

Esta reducci6n o condonaci6n, cuan
do sea posible, habrá de ser acordada 
por el Consejo de administraci6n y 
hacerse por el orden siguiente: grupo 1, 
de Invalidez; grupo 1, de Vida; gru
po JI, de Invalidez; grupo II, de Vida, 
yasí sucesivamente. 

III. Fondo de reserva permanmlt. 
Es un fondo de acrecentamiento segu
ro que tiene por objeto afirmar, aún 
más, la solvencia econ6mica de la en
tidad, y dotarla de un capital comple
tamente libre y progresivo que en su 
día permita ampliar el campo de la 
,Previsi6n Médica:. y auxiliar al pro
pio tiempo la gran obra profesional 
que hoy con la presente instituci6n se 
inicia por los Colegios. 

Este fondo de reserva se nutrirá: 
al Con el 15 por 100 como mínimo 

de los ingresos totales del fondo auxi
liar, descontados los gastos generales. 

b) Con el importe íntegro de las 
subvenciones, legados o donativos que 
vayan destinados a dicho fondo. 
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e) Con el 50 por 100 de aquellos 
otros en los que expresamente no se 
determine su destino. 

d) Con el 50 por 100 del importe 
de las cuotas de los socios protector 
res. 

e) Con los intereses del capital de 
dicho fondo, que deberán acumularse 
al mismo. 

Art. 62. El fondo de reservrt per
manente, constituído por los ingresos 
especificados anteriormente, no podrá 
utilizarse en ningún momento, di aun 
con acuerdo de la Asamblea general, 
salvo en los casos expresos que en este 
reglamento concretamente se determi
nan. 

Art. 63. Caja de Benejicencia.-In
dependiente de los tres fondos señala
dos, se formará una Caja de Benejicen· 
cia cuyos ingresos se destinarán a so
correr: 

1.0 A los compañeros que por es· 
tar inválidos antes de la fundación de 
este Montepío no pudieron ser acogi
dos en el mismo. 

2." A viudas o huérfanos de asocia· 
dos que al terminar el cobro de sus 
pensiones pudiesen quedar en evidente 
situación de necesitados; 3' 

- . 
3.° A viudas y huérfanos sin dere

cho a pensión. 
Esta- caja se nutrirá por parte de la 

e Previsión Medica Nacionah con el.IO 
por 100 como máximum del capital 
disponible, cada año, del fondo auxi. 
liar. Con las subvenciones que los co· 
legios médicos le concedan. Con el 
producto de organizaciones adecuadas 
que el Consejo 'de colegios acometa 
con ese noble fin. 

CAPITULO VII 

DE LOS BIENES SOCIALES 

Art. 64. Todo el capital social se 
invertirá en valores del Estado o en 
aquellos otros valores autorizados por 
la inspección general de Seguros para 
que produzca intereses al fondo co· 
rrespondiente. Del efectivo metálico 
disponible sólo deberá existir en Caja 
la cantidad indispensable para sufragar 
los gastos ordinarios. 

Para la mejor adquisición de valores 
el Consejo de Administración podrá 
pedir informes al comité consultivo. 

Art. 65. Para las operaciones ban· 
carias serán necesarias, conjuntamente, 
las firmas del presidente, tesorero y 

EM.ILIO G.GONZALEZ 
ODONT6LOGO 

Dentista de la FAbrica de Armas; Hermanos • Enfermedades de boca, extracciones, den-

1I 

11 

Maristas, Ursulinas, e.armelltas, Hermanas ~ taduras caucho, Idem oro, puente. oro, Idem 
de San Vicente de Paul, Terciaria., etc6te· oro U porcelana, diente. fijo. U toda cla.e 

I = = = ra, etc. = = = = = = de pr6te.I.. = = = 

I 
CONSULTA 1I 

M A D R I D T O L I! D O 11 

L Mariana Pineda, n6m. 5 Zocodover, .618. ce ~ 
__ ~UNES, MIÉRCOLES y VIERNES MARTES, JUEVES y SABADOS 
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secretario, o de aquellos que regla. 
mentariamente los sustituyan desem
peñando tales funciones. 

Art. 66. El manejo malerial de los 
fondos podrán realizarlo aquellos em
pIcados que merezcan tal confianza y 
que, además, tengan depositada una 
fianza suficiente a poder· responder de 
su gestión. 

De la gestión administrativa de di
chos empleados responderá subsidia
riamente el Consejo de Administra
ción. 

Art. 67. En ningún caso manejarán 
materialmente fondos algunos quienes 
desempeñen cargos electivos, limitán
dose su actuación a la debida fiscaliza. 
ci<Ín de quienes estén autorizados para 
su manejo. 

Art. 68. El Consejo de Adminis
tración, previos los asesoramientos 

prt>cisos, propondrá a la J unta general 
en cada año económico, para que ésta 
lo acuerde, la parte qu'e deba invertir
se del fondo auxiliar en nutrir el fondo 
de reserva perman~nte y el mejor em
p�eo del capital de este fondo en va· 
lores del Estado o en aquellos otros 
autorizados por la Inspección general 
de Seguros. 

Art. 69. En circunstancias especia
les, a propuesta del Consejo de Admi
nistración, previos los informes favo
rables del Consejo de Inspección y 
Asesorería técnica, y mediante acuerdo 
de la mayoría absoluta de asociados, 
en Asamblea general extraNdinaria, 
podrá disponerse de una parte pruden. 
cial de los fondos de reserva para la 
adquisición de algún inmueble con 
destino a alguna de las obras sociales 
o profesione¡; en proyecto. 

I Wa~le[¡miento Balneario de nUDillO 1/ 

I 

I 

Aguas termales (15° 5 c.) clorurado-sódicas (5 gramos en 
, litro (sulfatado bromuradas, con litio y rubidio, notablemente 

radiactivas (1.142 voltios hora litro). 
ESPECIALISIMAS en la curación del reumatismo, gota, 

ciática, artritis, escrofulismo, luxaciones, fracturas, heridas, 
úlceras, gripe mal curada, etc., etc. 

Aplicaciones completas de Lodos vegeto-minerales, únicos 
en el mundo. 

Hotel del Balneario.-Precios moderados, excelente trato. 

Viaje Ella[iól (alaborra.--Bel U de Jalio al 11 de !ellielbre. 
DETALLES: GERENCIA 

!I 
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CAPITULO VIII 

AUXILIOS BCONÓMICOS POR INSOLVRNCIA 

FORZOSA TBMPORAL 

Art. 70. El colegiado que a los 
cinco años de pertenecer a la Asocia
ci6n se encuentre - por causas bien 
justificadas - en la imposibilidad de 
atender al pago de las cuotas de de·· 
rrama que cada mes o trimestre le pre· 
senten, podrá solicitar del Consejo de 
Administraci6n, además de las facilida
des que marca el artículo 57, la exen
ci6n eventual del pago de sus cuo
tas. 

Art. 71. El Consejo de Adminis
traci6n, requeridos todos los informes 
precisos, podrá acceder o denegar tal 
solicitud, condicionándola en el pri
mer caso en la forma y plazos que con
sidere convenientes. 

Art. 72. Si el motivo de la demora 
fuese de orden econ6mico deberá de
clararlo ante el Consejo, y si fuera' 
por invalidez física temporal deherá 
someterse el socio a reconocimiento 
facultativo, cuyo dictamen acompañará 
a la solicitud. 

Art. 73. La exenci6n de pagos no 
deberá durar más de un año, s610 pro

rrogable en casos especiales recono
cidos por el Consejo, debiendo termi
nar en el momento preciso que cesaren 
las causas que la jus~ificab'an, lo que 
deberá comunicar al Consejo el propio 
interesado en un plazo no mayor de 
ocho días. 

Art. 74. El importe de las cuotas o 
derramas correspondientes al socia 
exinlido eventualmente de ellas será 
adelantado por la . Previsi6n Médica t 
con cargo al Fondo Auxiliar, siendo 

devueltas a dicho Fondo las referidas 
cantidades cuando la Asociaci6n se 
reint~gre de ellas. 

Art. 75. Desaparecidas las causas 
de la demora, el socio eximido deberá 
reintegrar las cantidades abonadas por 
su cuenta, en la forma que fije el Con
sejo de Administraci6n y en un plazo 
no mayor del doble del que dur6 la 
exenci6n. 

Art. 76. En el caso de defunci6n 
de un socio que se hallare exento de 
pago, las cantidades anticipadas y no 
devueltas serán deducidas de los be
neficios correspondientes a los dere
cho-habientes de dicho socio. 

CAPITULO IX 

EXENCIÓN DE PAGOS EN LA VEJEZ 

Art. 77. Los asociados a la ,Pre· 
visi6n Médica Nacional. que hayan 
cumplido fielmente sus deberes, figu· 
rando inscriptos en uno o varios gru
pos de las dos Secciones durante un 
período de treinta y cinco años y 
cuenten con más de sesenta y cinco 
de edad, tendrán derecho a ser exi
midos totalmente del pago de las de· 
rramas correspondientes a su grupo o 
grupos. 

Art. 78. Los asociados que deseen 
acogerse a los beneficios del artículo 
anterior deberán solicitarlo del Conse· 
jo de Administración; el cual deberá 
acordar la aprobaci6n de la solicitud, 
comenzando la exenci6n en su eficacia 
desde el mismo día que lo decida el 

Consejo. 
Art. 79. El importe de las derra

mas correspondientes a los socios exi
midos' será pagado por el fondo auxi
liar. 
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CAPITULO X 

GOBIERNO DE LA «PREVISIÓN MÉDICA» 

Art. 80. La« Previsi6n Médica Na. 
. cionah será regida por un Consejo de 

inspecci6n y un Consejo de Adminis
traci6n. 

El Consejo de inspecci6n estará 
constituído por el Consejo general de 
los Colegios médicos espafioles. Serán 
vocales natos de este Consejo: el di· 
rector general de Sanidad o un inspec. 
tor general designado por el mismo, y 
el presidente de la Asociaci6n nacio
nal de inspectores municipales de Sa· 
nidad. 

Art. 8 I. La misi6n de este Conse
jo es la de inspeccionar en todo mo
mento que lo crea oportuno, la marcha 
administrativa de la mu.tual, y la de 
convocar y presidir las Juntas de dele. 
gados o las Asambleas generales que 
más adelante se detallan. 

Art. 82. Será asimismo misi6n de 
e~te Consejo la organizaci6n de las 
Juntas provinciales, de acuerdo con el 
Consejo de Administración. 

Art. 83. Igualmente fijará la inter
pretaci6n del Reglamento en los casos 
en que le sea ello consultado por el 
Consejo de administraci6n, e interven· 
drá en la resoluci6n de cuantos con· 
flictos o dificultades puedan presentar· 
se en el funcionamiento de la institu
ci6n. 

Art. 84. El Consejo de Administra. 
ci6n será el verdadero 6rgano dé go
bi('rno directo del monlepío. Estará 
constitufdo por un presidente, un se· 
cretario, un tesorero y seis vocales. 
La mitad de los vocales serán designa. 
dos a propuesta de la Asociación na· 
cional de inspectores municipales de 

Sanidad, yel resto del Consejo, por la 
Asamblea general cada cuatro afios. 

Los cargos del Consejo ge Adminis· 
traci6n serán incompatibles con los 
del Consejo de inspecci6n, honoríficos 
y, además incompatibles también con 
todo cargo retribuido o retribuíble de 
la Previsi6n. 

Art. 85. El presidente, secretario 
y tesorero, constituirán el com ité eje. 
cutivo del Consejo de administración 
y se reunirán mensualmente. El pleno 
del comité se reunirá trimestralmente. 
La previsión abonará solamente los 
gastos que ello origine y aquel/as die· 
tas que estime justas el Consejo de 
inspecci6n para que no sufran perjui. 
cio quienes sacrifican su tiem po y su 
inteligencia al servicio de la institu· 
ci6n. 

Art. 86. Durante el primer período 
de organización y «puesta en marcha) 
de los grupos, asumirá las funciones 
del Consejo de Administraci6n el con
sejo general de los Colegios, actuando 
de comité ejecutivo el mismo que lo 
es del Consejo, según los nuevos esta. 
tutos. Cuando ya esté bien organizad a 
la entidad y pueda celebrarse la pri. 
mera Asamblea ordinaria de la asocia
ción, se designarán las personas que 
deben ocupar Jos cargos del Consejo 
de administración. 

Art. 87. El Consejo de administra· 
ción se renovará por mitad cada dos 
años, corr~spolldiendo a la primera 
renovación el presidente, tesorero y 
vocales de número impar, y a la se· 
gunda, el resto de los cargos. 

Las vacantes que puedan producirse 
antes de la elección ordinaria, podrán 
ser provistas interinamente por el Con· 
sejo de inspecci6n. 
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Podrán ser reelegidos en sus cargos 

todos los componentes de este Con· 
sejo. 

Art. 88. El Consejo de Adminis
tración tendrá la misión de adminis· 
trar los bienes de la Mutual, nombrará 
el personal de las oficinas, fijando y 
extiguiendo las garantías necesarias 
bajo su responsabilidad y redactará el 
Reglamento interior, que someterá a la 
aprobación de la junta de Delegados 
o a la Asamblea general. ¡ 

Será asimismo misi6n del Consejo 
tramitar las iniciativas nacidas en él 
o propuestas por los asociados, que 
se eslimen de conveniencia general 
previa consulta con el Consejo de Ins. 
pección, y sin ella cuando sea derivada 
de acuerdos de las Juntas generales o 
Asambleas. 

Dar cuenta de las reuniones que ce· 
lebren el Consejo de Inspección, la 
Junta de Delegados o las Asambleas 
generales de la m.archa de la Institu· 
ción y prvponer aquellos medios que 
considere conducentes al mayor des
arrollo de los ingresos. 

Formular el presupuesto de gastos 
administrativos que debe ser aprobado 
por la junt;¡ de Delegados o la Asam
blea, según los casos. 

Art. 89. Las Juntas de Gobierno de 
los Colegios Médicos provin.ciales, ten
drán las funciones de _juntas Provin
ciales de la Previsión Médica Nacio· 
nall. 

Las Juntas de Gobierno en su fun
ci6n de organismos auxiliares del Con
sejo de Administración de la Previo 
si6n, como natural consecuencia de 
ser el Colegio la Entidad bajo cuyos 
auspicios la Previsión se crea, llevará 
a cabo en cada provincia la . labor de 

propaganda y organizaci6n, y procu
rará nombrar en cada uno de los Dis
tritos judicial"!s de las provincias un 
Comité que realice idéntica obra. Es· 
tos Comités distritales deberán estar 
formados por colegiados que se inscri· 
ban en la Previsión y deberá presidirlo 
el vocal que tenga el distrito en la 
Junta de Gobierno del Colegio. 

Art. 90. Las Juntas de GQbierno 
de los Colegios Médicos provinciales, 
en virtud de su funci6n protectora de 
la Previsión, realizará en cada provino 
ciá y de modo desinteresado la ges
tión administrativa de la Previsión f Mé
dica Nacionah, por cuanto ello va en 
beneficio econ6mico de sus colegiados. 

El Consejo de Administración en· 
viará al presidente del Colegio Médico 
Provincial los recibos de los asociados 
de su provincia, debiendo éste arde· 
nar que por Tesorería, cuando se hayan 
hecho efectivos, se remitirá su importe 
a las oficinas de Previsi6n con arreglo 
a las instrucciones que el Consejo pu
blicará. 

Los presidentes de los Colegios pro
vinciales facilitarán asimismo al Con
sejo de la Previsión cuantos informes 
y datos sean precisos sobre' los asocia
dos de su provincia. 

Igualmente los presidentes de los 
Colegios, con sus juntas de Gobierno, 
realizarán una acción tutelar sobre las 
viudas y huérfanos de sus compañeros 
para informar de el/o el Consejo, y, 
por su mano, deberán hacer llegar a 
los inválidos y a los huérfanos las in~ 

demnizaciones y socorros que el Con
sejo de la Previsión enviará para su 
distribuci6n en la provincia. 

Por último, los presidentes de los 
Colegios convocarán a las Asambleas 
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provinciales de Asociaciones en donde 
deban elegirse los delegados, que 
hayan de concurrir a las Asambleas 
generales. 

Art. 91. Los representantes de las 
distintas regiones en el Consejo gene
ral de los Colegios Médicos, serán los 
delegados regionales de la c Previsi6n 
Médica Naciona)'. 

Será funci6n de estos delegados re
gionales estimular y contribuir a la 
labor de propaganda y organizaci6n 
de la Previsión en las distintas provin
cias de su Región, procurando coope
rar, con la celebración de conferencias 
y actos póblicos, a la mayor difusión 
de las ideas de ahorro y previsi6n 
entre los colegiados. 

También será misión de estos dele
gados facilitar los informes que el 
Consejo de Administración les pida, 
y llevar a cabo aquellas inspecciones 
que se juzguen necesarias para la bue
na marcha de la institución. 

CAPITULO XI 

COMISIÓN TÉCNICA 

Art. 92. Al ónico objeto de aseso
rar al Consejo de Administración, se 
constituirá, cuando éste lo estime 
oportuno, y de!¡ignada por él una Co
misión técnica, formada por tres o a lo 
más cinco técnicos en la organizaci6n 
de Mutualidades, preferentemente las 
de carácter similar a la c Previsión Mé
dica,. 

Art. 93. La misión de esta Comi
si6n será puramente informativa, orien· 
tando al Consejo en la adquisición de 
valores y asimismo en el perfecciona
miento del mecanismo administrati. 
vo, y aportando aquellos datos téc-

nicos que puedan interesar a la buena 
marcha econólllica de la entidad. 

Art. 94. La Comisión técnica se 
reunirá siempre bajo la presidencia del 
presidente del Consejo de Administra
ci6n y actuará en ella de secretario el 
que lo sea del referido Consejo. 

Art. 95. Los cargos de la Comisión 
-a ser posible -serán honoríficos, 
limitándose la Entidad a costear los 
gastos que los informes exijan y unas 
dietas por viaje y estancias para in
demnizar a los técnicos de los perjui
cios que se les originen. 

Art. 96. Los miembros de esta 
Comisi6n no necesitarán ser asociados 
en esta Entidad, ni siquiera médicos; 
bastará que sean personas prestigiosas 
que hayan estado al frente de alguna 
Sociedad Mutualista de igual carácter 
y se interesen por los asuntos médicos 
profesionales. 

CAPíTULO XII 

DEL P¡':RSONAL AD)rINISTRATIVO 

Art. 97. El Consejo de Adminis
traci6n nombrará el personal y el jefe 
de oficinas por los medios que estime 
de mayor garantía técnica, procurando 
una remuneraci6n justa para quienes 
cumplan su cometido y cerciorándose 
de las condiciones éticas de sus em
p�eados. 

Art. 98. El jefe de oficinas que ha 
de actuar con una máxima autoridad y 
absoluta garantía, deberá ser cuidado
samente seleccionado y deposit.ará una 
fianza determinada por la comisión 
técnica como sobrada a responder de 

todo riesgo. 
Art. 99. Aquellos empleados que 

hubieran de manejar fondos, deberán, 
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igualmente depositar fianzas en canti
dad bastantE.' a garantizar la gesti6n 
administrativa. 

Art. 100. Ningún médico podrá 
desempeitar cargo alguno retribuído 
ni retribuíble en las oficinas de la ePre. 
visi6n Médica Naciona),. 

CAPITULO XIII 

DE LAS JUNTAS Y ASAMBLEAS 

Art. 101. El Consejo de inspecci6n 
celebrará junta cada vez que su presi
dente la convoqne por sí o a petici6n 
dE.'1 Consejo de Administraci6n; pero 
celebrará, por lo menos, una reuni6n 
cada año para inspeccionar todas las 
cuentas, balances, etc., con sus respec· 
tivos comprobantes, y estudiar el pre· 
supuesto para el siguiente ejercicio, 

que ha 'de ser aprobado por la Junta 
de delegados o la Asamblea general. 

Art. 102. El Consejo de Adminis
traci6n celebrará reuni6n ordinaria en 
la última quincena de cada trimestre, 
y las sesiones extraordinarias que el 
presidente convoque por sí o a peti. 
ci6n de otros miembros del Consejo. 
El comité ejecutivo se rp.unirá meno 
sualmente. 

Art. 103. El presidente del Conse
jo de insp'!cci6n convocará cada aito 
una Junta general de delegados. En la 
convocatoria de dicha Junta se expresa
rán los asuntos que por su iniciativa 
deban tratarse y aquellos otros que 
proponga el, Consejo de Administra
ci6n. Los presidentes de los Colegios 
Médicos convocarán a una Junta gene
ral previa, en' donde darán cuen~a de 

(Premiadas sus aguas con diploma de Honor y Medalla de Oro). 

Verdadero sanatorio para la Escrófula 
según Informe del Real Consejo de Sanidad. 

A G U A S cloruro sódicas, sulfurosas bromo 
ioduradas de fuerte mineralización 

ÚNICO EN ESPA&A que elabora AGUAS MADRES análogas y de más 
I importancia medicinal que las de ~alies de Bearnie, en Francia; ~e Krenznacb y 

Nanheim, en AlemaOla y de Lavey y Tarapp, en SUIza.. . 
EFICACtSIMAS en el linfatismo, escrófula en todas sus maOlfestacJOnes, 
tuberculosis locales, raquitismo, herpetismo, anemias, .cl,?rosis, amt>norr~as, 
dismenorreas, inflamaciones de la matriz, neuralgias, hlstensmo, neurasteDla y 

reumatismo. 

~ANI\NTII\L ALCALINO "I\NITA" 
Aguas clorurado sódicas, bicarbonatadas. Variedad lininicas y br,?muradas. 

Superiores a las más renombradas de Espafta y del Extranjero. 
INDICACIONES: Catarro crónico del estómago e intestinos, dilatación, dispep· 
sias infarto del hígado y bazo, catarros de las vias biliares, inflamaci,?nes cróni· 

, cas del riñón y vejiga; cálculos y arenillas, diabetes, gota y obeSidad. . 
Temporada oficial: De 1.0 de Junio al 30 de Septiembre. 

Médico Director: D. CLODOALDO OARCIA MUlQ"OZ 
¡ Catedrático de la Facultad de Medicina de Valladolid. I COCHES A LOS TRENES: Desde las seis de la manana a las doce de la nocbe. 
1.--.----- . _ ... - ___ o •• -.---.-- --••• - ••••• ---•• ------- ~,.;¡¡¡¡;¡¡¡;¡;¡¡¡;¡;¡¡¡;¡;¡¡¡;¡;¡¡¡;¡;¡¡¡¡¡;iiiiiO;¡¡¡;¡iiiiiii:l 
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dichos asuntos y en cuya Junta se hará 
por elección la designación del delega. 
do que haya de asistir a la Junta gene· 
ral de delegados que ha de celebrarse, 
levantando acta de los acuerdos que 
deberán ser firmadas por todos los 
asistentes y el que el delegado nombra
do presentará al presidente del Conse
jo de inspección. El número de estos 
delegados deberá ser uno por cada 
provincia. 

La Junta general de delegados ten
drá lugar en el local designado por la 
presidencia y en el día hora fijados, 
sea cualquiera el número de delegados 
asistentes. 

Art. 104. Cada dos años, en vez de 
Juntas de delegados, se convertirá ésta 
en Asamblea general. Podrán acudir a 
ellas, además de los delegados, cuan
tos asociados lo deseen. En las Asam
bleas generales se hará la elección de 
cargos del Consejo de Administraci6n. 
Sólo en las ordinarias podrán tratarse 
los asuntos de trascendencia, excepto 
aquellos que afecten a la modificación 
del Reglamento. 

Art. 105. Para los acuerdos de las 
Asambleas generales se seguirá un ré
gimen distinto según la importancia 
de los mismos, cuyo régimen se espe
cificará en la convocatoria. Aquellos 
para los que no se designe régimen es
pecial, se tomarán por mayoría de 
votos entre los asistentes a la Asam
blea; aquellos otros de· carácter tras-

. cendental y también los de designa
ción de cargos, se tomarán por vota
ci6n mediante papeletas, en la que po
drán tomar parte los asistentes y ION 

ausentes que lo deseen, procedién
dose de la siguiente forma: Por las 
oficinas de la Mutual se enviará a cada 

asociado, por orden del Consejo de 
inspección, una hoja duplicada en don
de constará concretamente el asunto 
que se someta a consulta y las frases 
adecuadas para mayor claridad en la 
contestaci6n, firmando el asociado la 
hoja en presencia del alcalde de la po
blación donde resida, o del subdelega
do de Medicina o del presidente del 
Colegio Médico, quienes pondrán el 
sello de la Entidad y su visto bueno 
como garantía de todo ello. Una de 
estas hojas se enviará en sobre certifi
cado al presidente del Consejo de 
inspección en las oficinas de la ~1utual 
y la otra al presidente del Colegio ~[é
dico de su provincia. Se irán deposi
tando estas papeletas en una urna, y 
terminada esta labor, votarán los pre
sentes con igual modelo de papeletas. 
Se levantará acta con relación nominal 
de votantes y sentido en que han vota
do, cuya nota" deberá publicarse ínte
gra en el periódico del Consejo, y en 
su defecto, en otro de los de mayor 
circulad6n, para conocimiento de los 
asociados. Estos acuerdos se tomarán 
por mayoría de votos, pero deberán 
tomar parte en la votaci6n, para que 
ésta sea válida, más de la mitad del 
número totaf de asociados. El acta del 
escrutinio deberá ser aprobada por los 
asistentes y publicada íntegramente. 
El presidente de cada Colegio o el 
delegado del mismo, que tendrá el du
plicado del voto de cada asociado 
ausente, correspondiente a su provilJ
cia, podrá cotejar los dos ejemplares. 
En dicha acta se harán constar las 
protestas a que haya lugar. 

Art. 106. Esta Asamblea ordinaria 
de cada dos años así organizada, podrá 
tomar acuerdos definitivos sobre todatl 
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las cuestiones expresadas en la convo
catoria. Sólo se exceptúan los referen
tes a modificaciones del Reglamento, 
a suspensi6n de grupos y a disoluci6n 
de la Previsi6n, para cuyos fines es 
necesaria la celebraci6n de un;¡ Asam
blea extraordinaria y exclusivamente 
convocada para tal fin. 

Art. 107. La convocatoria para las 
Asambleas generales ordinarias y ex
traordinarias deberá hacerse con un 
mes de anticipaci6n, enviando citacio
nes individuales y proporcionando, 
además, hojas para las votaciones al 
Colegio Médico de cada provincia por 
si sufrieran extravío las enviadas di
rectamente a los asociados. Para las 
Asambleas extraordinarias se publica
rá, además, el anuncio en el diario de 
más circulaci6n de la capital de cada 
provIncia y se invitará al presidente de 
cada Colegio para que reproduzca la 
convocatoria entre los asociados de su 
provincia y en la Prensa. 

Art. 108. Las Juntas anuales de de
legados, a las que concurr.irán éstos, el 
Consejo de administraci6n y el de ins
pecci6n y que serán presididas por el 
presidente del Consejo de inspección, 
se ocuparán de lo que a continuación 
se expresa: 

1.° Lectura de la memoria por el 
secretario del Consejo de administra
ción. 

(ConcluIrá.) 

Colegios Médicos 
La Junta de Gobierno del Colegio 

de Médicos de Logroño, ha quedado 
constituida en la forma siguiente: 

Presidente, don Ignacio Granado 
Camino, de Logroño; vicepresidente, 

don José Mozos Marín, de Haro; teso
rero, don José Gutiérrez Sánchez-Malo, 
de Logroño; contador, don Manuel 
Navarro Díaz, de Alberite; secretario, 
don Santiago Enciso Briñas, de Logro. 
ño, y vocales: por Alfaro, don Manuel 
San Martín García; por Arnedo, don 
Felipe Pastor Lejárraga; por Calahorra, 
don Carlos Espinosa de los Monteros; 
por Cervera del Río Alhama, don Pa
blo Jiménez Litago; por Haro, don 
José Burrieza Plá; por Logroño (capi
tal), don Francisco Anguiano Canta; 
por Nájera, don José Moraga Valen
zuela; por Santo Domingo de la Cal
zada, don Félix Pastor Pis6n; por To
rrecilla de Cameros, don Esteban Prie
to Calleja. 

JUIIGIII 
EL TÓNICO DE LA INFANCIA 
MIDICACION YODAOA I>OR r.XCr.LENCIA. 

SE USA TODO EL AÑO 
_nm Al &<fin .".UWAO y sus rmm Yflll/1S1Om 
SAIORGJtATlSIMO. TOLERANCIA PERFECTA. 

fORMULA :YOI>O ."'POFOS' .(O"P. 
POS'ATO SÓDICO. GLICERINA 

tFlCAl EN AOENOPATIAS. UNfATISMO 
UQOfUUSIIO. RAQUmSMO.DlA8fTf.l 
"fRfOOSlfllIS. CONVAlfC[NCIASAlUIIO 
r DIlMfHORRfA. DflllllDAD GENERAl. 

DEPURAnVO y RECOIUTlTUYENTf 

TOLEDO 

SEBASTIÁN RODRfGUEZ, IMPRESOR 



DISPONIBLE 



Preparados del Laboratorio. 

Regel)ol 

Diurolál) 

Poderoso reconstituyente por contener Allval 

Dosis: dos cucharadas diarias 

Diurético yantlgonocóclco 

cuatro sellos al dla. 

L d· Contra el estrelllmlento 
axo lI)amO habitual y cólicos hepáticos 

Dosis: dos cucharadas al dla. 

Tónico aperitivo Indicado 
en toda convalecencia 

quince golas antes de las comidas. 

A m j g da lo I Combate las afecciones larlngeas 

AI)titoxicol Garcival Antitóxico y antlhemoUslco 

indicado en las infecciones gripales y tI/icas. 

Yoduros Garcival cada gragea 0,25 ctg. 

Satupil)a Contra los vómitos del embarazo 

Denticina de la Divina Pastora. 

FarJ:D.aoia y- Laboratorio de 

GARCÍA DEL VAL 
Profesor qu(mico del laboratorio municipal y Auxiliar de la facultad de farmacia 

Di -v.:i.:I:J..o Pastor, 24.-M..A.DRID 

HOT A.-Se ruega a los sellores médicos Indiquen bien la. seftaspara 
mandarles mue.tra •• I 

-------------------.----~ 
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